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¿romnr ia de León i 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L OS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de está provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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P A R T E O F I C I A L 

M . el Rey Don Alfonso XIII 
^- t>- g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Vitoria Eugenia, S. A . B . el Pr ín -
01 i'» de Asturias e Infantes y demás 
P îsonas de la Augusta Real fami-
¡'a. cont inúan sin novedad en su 
""portante salud. 

'baceta del día 30 de Agosto de 1929). 

eOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA 
SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares 
Habiéndose presentado en la ga

nadería porcina perteneciente a los 
Municipios de Cacabeíos, Arganza, 
Vega de Valcarce y Balboa, la en
fermedad infecto-contagiosa, deno
minada peste porcina, de acuerdo 
con lo informado y propuesto por la 
Inspecc ión provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, he dispuesto: 

1. " Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-con
tagiosa denominada peste porcina, 
en la ganadería porcina, pertene
ciente a los Ayuntamientos de Ca
cabeíos , Arganza, Vega de Valcar
ce y Balboa. 

2. ° Señalar zona infecta los lo
cales y terrenos que hayan sido uti
lizados por los animales enfermos y 
así mismo todos los que en lo suce
sivo alberguen animales atacados 
por la mencionada enfermedad. 

3. ° Señalar zona sospechosa la 
totalidad de los términos municipa
les de Cacabeíos, Arganza, Vega de 
Valcarce y Balboa. 

4. ° Disponer que los animales 

enfermos y sospechosos de padecer 
la enfermedad, permanezcan; rigu
rosamente aislados y atendidos por. 
personal exprofesaméhte destinado 
al cuidado de los mismos. 

5;o: De conformidad con lo con-
signado en el art ículo 258' del v i 
gente Reglamento de Epizootias, 
queda prohibida la ce lebración de 
ferias, mercados, exposiciones y 
concursos de ganados de cerda en 
las zonas seña ladas infecta y sospe
chosa. As í mismo y de conformi
dad con lo estatuido en el art ículo 
259 del mencionado Reglamento, 
queda prohibido el comercio de cer
dos dentro de la zona infecta hasta 
que se declare oficialmente la extin
c ión de la Epizootia; y, 

6.° Ordenar que a ser posible se 
destruyan por el fuego los cadáve 
res de los animales muertos de peste 
porcina, o en otro caso se les entie
rro en las condiciones que se indi
can en el Reglamento de Epizootias, 
v i g i l á n d o s e siempre estas operacio
nes por la Autoridad municipal o 
persona en que ésta delegue. 

L o que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial, esperando que tanto las Auto
ridades como los señores ganaderos, 
procurarán cumplimentar cuidado
samente las anteriores disposiciones 
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y no me obl igarán a imponerles los 
correctivos a que pudieran hacerse 
acreedores, con los que desde luego 
quedan conminados. 

L e ó n , 28 de Agosto de 1929. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 
m 

« • 
H a b i é n d o s e presentado la- enfer

medad iufecto-contagiosa denomi
nada Fiebre aftosa o Glosopeda, en 
la ganader ía bovina del pueblo de 
Herrer ías , del Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce, y en las ganade
rías bovina, ovina y caprina del 
Municipio de Barjas, de acuerdo 
con lo informado por la Inspecc ión 
provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, he dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
contagiosa Fiebre aftosa o Gloso
peda, en las ganader ías correspon
dientes a los Ayuntamientos de Ve
ga de Valcarce y de Barjas. 

2. ° Señalar zona infecta los lo
cales y terrenos que han ' sido utili
zados por los animales enfermos y 
los que resulten sospechosos de es
tar contagiados por haber convivido 
con los atacados, así c ó m o todos 
aquellos locales y terrenos que en 
lo sucesivo alberguen animales que 
padezcan la misma enfermedad. 

3. ° Señalar zona sospechosa en 
el Ayuntamiento de Vega de Val
carce, la totalidad del t érmino del 
pueblo de Herrerías y en el Ayun
tamiento de Barjas, la totalidad del 
t é r m i n o municipal. 

4. ° Señalar zona neutra una faja 
de terreno de cien metros de anchu
ra alrededor de la zona que se seña
la infecta, y en cuya zona neutra no 
podrán tener acceso los animales de 
las especies bovina, ovina, caprina 
y porcina, tanto si pertenecen a las 
zonas infecta y sospechosa, como si 
pertenecen a otros lugares. 

5. ° Prohibir la venta y trasla 
c ión de los animales de las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina, 
pertenecientes a las zonas señaladas 
infecta y sospechosa, ín ter in no se 
declare oficialmente la ex t inc ión de 
la epizootia, a no ser para condu

cirles directamente al matadero en j 
las condiciones reglamentarias; y, 

6.° Ordenar que en todas las 
v í a s de acceso a los pueblos com
prendidos en la zona que por la pre
sente se s eña la sospechosa, se colo
quen letreros con caracteres gran
des, que digan « G L O S O P E D A » . 

L o que para general conocimien
to se publica en este per iódico ofi
cial, advirtiendo que a los infrac
tores de las anteriores disposiciones, 
les será impuesta la multa corres
pondiente con arreglo a lo consig
nado para los diferentes casos en los 
art ículos 31 y 33 del vigente Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto ley número 711 de 1.° de 
Marzo de 1929, con la que desde 
ahora quedan conminados, sin per
juicio de exigirles las demás res
ponsabilidades a que hubiere lugar. 

L e ó n , 28 de Agosto de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 

SECCION D E A G U A S 

. NOTA-ANUNCIO 
Don Isidro Castro García , en con

cepto de Presidente de la Comis ión 
nombrada para redactar los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamentos 
de la Comunidad de regantes deno
minada «Presa Grande» , «El Char
co» y «Pontón de Santa J u s t a » , y 
debidamente autorizada por la Co
munidad referidad para represen
tarla al objeto de que se trata, soli
cita la inscr ipc ión en los Registros 
de aprovechamientos de aguas p ú 
blicas de uno derivado del rio] Cu-
rueño , al sitio del Soto de Santa 
Colomba de Curueño, t érmino y 
Ayuntamiento del mismo pueblo 
por cuyo cauce desde su origen has
ta que desagua en Samor, en el cau
ce llamado «Presa Grande», de la 
misma Comunidad de regantes, se 
riegan 20 hectáreas , del pueblo de 
Santa Colomba de Curueño, y se 
proporciona fuerza motriz a]un*mo-
lino harinero propiedad de D . Pedro 
F e r n á n d e z García , vecino de Barri
llos, cuyo molino tiene dos pares de 

muelas, todo ello enclavado en (,1 
Ayuntamiento de Santa Colomln ,U 
Curueño. 

Presentando para probar están 
en poses ión , adquirida por prescrip. 
c ión del derecho al uso del agua de 
dominio públ i co del río Curueñ 
en los aprovechamientos descrito*, 
un testimonio del expediente de in
formación posesoria instruido en el 
Juzgado municipal de Santa Co
loraba de Curueño . 

Por todo lo cual y en cumplimien
to de lo ordenado en el artículo 0." 
del Real decreto ley n ú m e r o 38 de 7 
de Enero de 1927, se abre una infor
mac ión púb l i ca por el plazo de vein
te días , el que empezará a contarse 
a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, en el BOLETÍN OFI
CIAL y durante el cual se podrán I 
presentar en la S e c c i ó n de Fomento 
dol Gobierno civil o en la Alcaldía J 
de Santa Colomba de Curueño, to
das las reclamaciones que se creni I 
necesarias para defensa.de los dere
chos que se juzguen amenazados, 
afectados o perjudicados por esta I 
pe t i c ión . v -

L e ó n , 21 de Agosto de 1929. 
Él Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

C I R C U L A R 

Vedado de Caza 
Instruido el oportuno expedit nte I 

en virtud de instancia de D . Ai¡!°- | 
nio Burón Mart ín , vecino de c^al 
capital, solicitando la declara'''"11 
de Vedado de Caza, de los terri'ü 
arrendados por dicho señor en el 
mino del pueblo de Villamai"'- >' I 
reuniendo los requisitos preven-
en el vigente Reglamento de la :,'.v 

! de Caza, he acordado declarar \ e-
dado de Caza dichos terrenos. 

L o que se hace públ i co en f,''", 
periódico oficial para general r.owg 
cimiento. 

L e ó n , 30 de Agosto de 192!' 
E l Gobernador civil' 

Generoso Martín Tokil""" i 

http://defensa.de
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COMISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Cédulas pergonalex 
Esta Comis ión , en ses ión de hoy, 

icordó que el período voluntario 
ára la cobranza del impuesto, co

mience en toda la provincia el día 
:i de Septiembre p r ó x i m o y que ter
mine en igual fecha de Noviembre, 
haciendo saber a la vez, que desde 
hoy pueden presentarse a recoger 
las cédulns para los Ayuntamientos, 
debiendo para ello venir el encarga
do provisto de certificación del 
acuerdo de la Comisión municipal 
permanente respectiva, autor izán
dole a tal efecto y sin cuyo requisito 
no se entregarán aquél las . 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci-
miento. 

L e ó n , 26 de Agosto de 1929.—El 
Presidente, J o s é M . " Vicente.—El 
Secretario, J o s é P e l á e z . • 

que se realicen en esta provincia de 
León y acordando, por unanimidad, 
que aquél los sean los siguientes: 

Por jornada legal de ocho (8) horas 
de trabajo 

Pesetas 

Acta de fijación de los Jornales mínimos 
que regirán en los contratos de trabajo 
para todas las obras dependientes del 
Ministerio de Fomentó en la provincia 

de-León'; ' 
Reunidos eu L e ó n D . P í o Portilla 

y Piedra, Inspector del Trabajo en 
la provincia de León; D . Manuel 
Lanzón y Artigues, Ingeniero Jefe 
de Obras P ú b l i c a s de la misma pro
vincia, y D . José María Huidobro 
Polaneo, Ingeniero afecto a la 1 
'División de Ferrocarriles, en repre-
J'íntacióu del Ingeniero Jefe de la 
inLsma, acordaron dar por const i tu í -
fla la Junta ordenada formar en el 
Real decreto-ley de la Presidencia 
MOI Consejo de Ministros, número 
T-W de 5 de Marzo de 1929, publica-
'lo en la Gaceta de Madrid del d ía 7 
y Vtíuti í ioado en la del siguiente con 
fecha 7, con la aclaración hecha por 
'!l Real orden de la Presidencia del 
' '"tisejo de Ministros, número 151 
'lu 26 de Marzo de 1929; dando 
principio, acto seguido, a la fijación 
'¡'i los jornales que como m í n i m o s se 
w m s i g l ) a r ¿ n en ]oa contratos de 
' '"bajo de todas las obras depen-
'''entes del Ministerio de Fomento, 

Peón de 14 a 16 años 3,00 
Idem de 16 a 18 idem 4,00 
Idem de 18 a 50 idem 5,00 
Idem de más de 50 i d e m . . . . 4,00 
Mujeres 3,00 
Machacador 6,50 
Barrenero 6,80 
Capataz 7,00 
Cantero 8,00 
Ayudante de cantero 6,50 
Mampostero 8,00 
Ayudante de mampostero... 6,50 
Albañ i l 8,00 
Ayudante de Albañi l 6,50 
Carpintero 8,00 
Ayudante de carpintero 6,50 
Carro con una cabal lería y su 

conductor. 12,00 
Carro con dos cabal lerías y 

su conductor o carro con 
una pareja de bueyes y su 
conductor. . . . . . . . . . . . . . 18,00 

Una yunta dé bueyes, con 
su conductor, sin carro.. . 15,00 

Maquinista, en taller 8 pese
tas, más 5 por cada día 
de salida, o fracción del 
mismo. 

Fogonero, en taller 6 piesetss, 
más 5 por cada día de sali
da, o fracción del mismo. 

Chófer, en taller 9 pesetas, 
más 5 por cada día de sali
da, o fracción del mismo. 

Ajustador, en . taller 9 pese
tas, más 5 pesetas por cada 
día de salida, o fracción del 
mismo. 

Mecánico , en taller 11 pese
tas, más 5 pesetas por cada 
día de salida, o fracción 
del mismo. 

P e ó n limpieza o guarda de 
noche 5,50 
E n t e n d i é n d o s e : 
1 

otro de su oficio no podrá abonársele 
el jornal como Ayudante. 

2." Que las horas extraordinarias 
se abonarán con los recargos sobre 
las ordinarias, que las disposiciones 
vigentes ordenan o que ordenen en 
lo sucesivo; siendo en la actualidad 
los recargos obligatorios para los 
hombres, 20 por 100 para las pri
meras dos horas, y 40 por 100 para 
las que excedan de las mismas, y 
para las mujeres en todas las horas 
extraordinarias e« obligatorio el 50 
por 100. 

Y en cumplimiento de lo ordenado 
en las disposiciones vigentes cita
das, se levanta y firma la presente 
acta por triplicado en L e ó n , a siete 
de Agosto de mil novecientos vein
tinueve. — P í o Portilla. — Manuel 
L a n z ó n . — J o s é M . " Huidobro. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

Por haber resultado desierta eu 
concursos anteriores, se halla vacan
te la plaza de este Ayuntamiento de 
Inspector de Sanidad e Higiene pe
cuarias, dotada con el haber anual 
de 750 pesetas. 

Los aspirantes a dicho cargo, pue
den presentar en esta Alca ld ía en el 
plazo de treinta días , sus instancias 
documentadas, o b l i g á n d o s e a fijar 
su residencia en la capitalidad de 
este Ayuntamiento, el que resulte 
agraciado en propiedad de dicho. 

Encinedo, a 14 de Agosto de 1929. 
— E l Alcalde, Celestino Pacho. 

Alcaldía constitucional, de 
M u ñ a s de Paredes 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1930, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal por tér
mino de ochó días , lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efectos 

Que solo podrá computarse ' del art ículo 5 .° del Real decreto de 
como Ayudante el que trabaje a las 23 de Agosto de 1924. 
órdenes de otro de sn oficio y ayu- \ M u ñ a s de Paredes, » 24 de Agosto 
dándole; todo el que trabaje solo sin ' de 1929.—El Alcalde, G-enoveno Ca-
estar en su trabajo a las órdenes de' ballei o. 
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Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Formado por la Comis ión munici
pal permanente de este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, que
da expuesto al públ ico en la Secre
taría municipal per término de ocho 
días , lo cual se anuncia en cumpli
miento y a los efectos del art ículo 5." 
del Real decreto de 23 de Agosto de 
1924. 

Soto de la Vega, a 22 de Agosto 
de 1 9 2 9 . — £ 1 Alcalde accidental, 
J o s é G o n z á l e z . 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

E n cumplimiento' de lo dispuesto 
en el art ículo 579 del Estatuto mu
nicipal 3' 26 del Reglamento de 
Eaciendamunicipal, quedan expues
tas al públ i co en la Secretaría mu
nicipal, durante el plazo de qu incé 
d ías , las cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1928, a fin de que los 
habitantes del término puedan for
mular por escrito ;los reparos y ob-
gervaciones que estimen pertinentes. 
. Galleguillos de Campos, a 20 d é 

Agosto de 1929. - E l Alcalde, C á n 
dido Bor lán . 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

H a l l á n d o s e provista interinamen
te la, plaza de Veterinario e Inspec
tor de carnes de este Ayuntamiento 
a la que corresponde un sueldo anual 
de 600 pesetas, se anuncia a con
curso parasu provis ión en propiedad. 

Los aspirantes a dicha plaza han 
de presentar la instancia y d e m á s 
documentos, debidamente reintegra
dos en el plazo de treinta d ías , con
tados desde el d ía siguiente en que 
el presente aparezca publicarlo en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Se
rá requisito indispensable para el 
nombrado, fijar su residencia dentro 
de este término municipal. 

• • 
Terminado por la Junta corres

pondiente, el repartimiento general 
de utilidades, para cubrir las aten
ciones del presupuesto municipal 
ordinario vigente, se halla expuesto 

al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días y tres más , contados 
desde el siguiente al que sea publi
cado este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para oír las 
reclamaciones que se presenten, las 
cuales de formularse, habrán de ser 
fundadas en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
c ión de lo reclamado. 

Congosto, 17 de Agosto de 1929. 
— E l Alcalde, J o s é Weruaga. 

Alcaldía constitucional de 

Rápemelos del P á r a m o 

Provista la plaza de Veterinario 
titular de este Ayuntamiento, y con' 
s iderándase su prov i s ión interina 
por no residir dentro del Municipio 
el que la d e s e m p e ñ a , se anuncia va
cante para su nueva prov i s ión , ad
judicándose esta en propiedad al so
licitante que resida dentro de la 
localidad de este Ayuntamiento, y 
de no ser así , se proveerá con el Ve
terinario titular del Municipio más 
próx imo , con la dotac ión anual de 
900 pesetas. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias reintegradas y documen
tadas en forma legal, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de treinta días háb i l e s . 

Roperuelos del P á r a m o , 20 de 
Agosto de 1929.—El Alcalde, Cán
dido Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 

Santa Marina del Rey 

Por renuncia del que la desem
peñaba, se hallan vacantes las pla
zas de Veterinario Inspector de car
nes y de Higiene y Sanidad pecuaria 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción de 365 y 750 pesetas respecti
vamente, se anuncian para su pro
v i s ión en propiedad. Será requisito 
indispensable que el agraciado fije 
su residencia en este Municipio. 

E l plazo de presentac ión de ins
tancias para optar al concurso, ante 
esta Corporación, será el de treinta 
días hábi les a contar desde la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL, y se considerarán comí. Il0 
presentadas las que adolezcan do ai. 
gún requisito legal. 

Santa Marina del Rey, 20 
Agosto de 1929.—El Alcalde, .1,,^ 
L . Rubio. 

Juzgado municipal de Cármenes 
Don Leonardo Suárez Gonzále;:. 

Juez municipal de Cármenes . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se encuentra vacante el cargo de 
Secretario y Suplente en propiedad 
a n u n c i á n d o s e su provis ión al turnn 
de traslado entre los de su catego
ría con arreglo a lo dispuesto en el 
art ículo 5 .° del Real decreto de 29 
de Noviembre de 1920 y Real orden 
de 9 de Diciembre del año referido. 

Se previene a los solicitantes, de 
berán dirigir sus instancias debida 
mente documentadas al Sr. Juez do-
primera instancia e instrucción de 
L a Vecilla, dentro del plazo de 
treinta d ías , contados desde el si
guiente a la inserc ión del préseme 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia " de L e ó n y Gaceta de Madrid; 
consistiendo1 su dotación en el | -
oibq de' los derechos de arancel, i os 
cuá les se estiman en doscientas pe
setas al año . 

Dado en Cármenes a veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos vein
tinueve.—Leonardo Suárez . 

Cédula de citación 
Julio J i m é n e z Hernández y lí • 

m ó n Pisa (a) E l Chuzador, gitane
en ignorado paradero, comparecen '• 
en el t érmino de diez días ante >' 
Juzgado de instrucc ión de León ]••'-
ra declarar en sumario 71 del *• 
actual, sobre disparo y lesione- ¡> 
Antonio J i m é n e z ; bajo apere! '" 
miento si no comparecen, de i» ''' 
rrir en la multa de cinco a cmcie-
pesetas y demás a que hubu n 
lugar. 

L e ó n , veinticuatro de Ago.-it<' ^ 
mil novecientos veintinueve.- '''' 
Secretario judicial, Ledo.,Luis i 
que P é r e z . 

Imp. de la D i p u t a c i ó n provi 


